
Código Seguro de Verificación IV7WSL73FV5D3SF27T5DPYT74Q Fecha 27/12/2023 13:28:39

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante RAFAEL COBANO NAVARRETE (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7WSL73FV5D3SF27T5DPYT74Q Página 2/17

D.  Rafael  Cobano  Navarrete,  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de Paradas (Sevilla).-

HACE SABER: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 17 del R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en
consonancia con el artículo 49 de la Ley 7/1985,  de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación
con  los  artículos  5.4  y  7  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de
diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública
y buen gobierno,  se hace público para general conocimiento,
que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el
día siete de noviembre de 2023 adoptó el acuerdo de Aprobar
provisionalmente  la  modificación de  la  Ordenanza  Fiscal
reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  y  de  la
Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  tasa  por  prestación  de
servicios urbanísticos al amparo de la Ley del Suelo, y que
quedan redactadas en los términos que se expresa en el Anexo
I y en el Anexo II.

Han  sido  publicados  en  el  “Boletín  Oficial”  de  la
Provincia de Sevilla número 280, de 10 de noviembre de 2023,
y habiendo transcurrido el plazo de treinta días hábiles que
marca  la  Ley,  de  exposición  pública,  sin  que  se  hayan
presentado  reclamaciones  a  los  mismos,  se  consideran
definitivamente aprobadas las mismas, en base al artículo
17.3  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales.

ANEXO I

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. Normativa aplicable.
El Ayuntamiento de Paradas, de conformidad con el número 2 del art

15, el aptdo a), del número 1 del art 59 y los artículos 60 a 77 , del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, hace uso
de la facultad que le confiere la misma, en orden a la fijación de los
elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuya exacción se regirá:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y por las demás
disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen
dicha ley.

b) Por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2.  Hecho imponible.
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1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los
siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre
los servicios públicos a que se hallen afectos.

De un derecho real de superficie.
De un derecho  real de usufructo.
Del derecho de propiedad.

2.  La  realización  del  hecho  imponible  que  corresponda,  de  los
definidos en el Artículo 21 por el orden establecido, determinará la no
sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el mismo previstas.

3. A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de
bienes  inmuebles  rústicos,  de  bienes  inmuebles  urbanos  y  de  bienes
inmuebles de características especiales los definidos como tales en las
normas  reguladoras  del  Catastro  Inmobiliario.  El  carácter  urbano  o
rústico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo. 

4.  No están sujetos al impuesto:

a.- Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los
bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b.- Los  siguientes  bienes  inmuebles  propiedad  de  este
Ayuntamiento:

b1. Los de dominio público afectos a uso público.
b2. Los de dominio público afectos a un servicio público
gestionado  directamente  por  el  Ayuntamiento  y  los  bienes
patrimoniales, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a
terceros mediante contraprestación.

Artículo 3. Exenciones.
1.  Estarán  exentos  los  siguientes  inmuebles,  a  tenor  de  lo

dispuesto en el artículo 62.1 del Texto Refundido de la Ley de las
Haciendas Locales:

a)  Los  que  siendo  propiedad  del  Estado,  de  las  Comunidades
Autónomas o de las Entidades Locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así
como los del Estado  afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el

Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos,
de  3  de  enero  de  1979,  y  los  de  las  Asociaciones  confesionales  no
católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los
respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto
en el Artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud

de los Convenios Internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad,
los  de  los  Gobiernos  extranjeros  destinados  a  su  representación
diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

P
ág

in
a 

2 
de

 1
6

P
ág

in
a 

44
1 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
60

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

29
90

45
N

º 
29

9 
- 

vi
er

ne
s 

29
 d

e 
di

ci
em

br
e 

de
 2

02
3



Código Seguro de Verificación IV7WSL73FV5D3SF27T5DPYT74Q Fecha 27/12/2023 13:28:39

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante RAFAEL COBANO NAVARRETE (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7WSL73FV5D3SF27T5DPYT74Q Página 4/17

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento
lento reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea
la madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia
o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los
edificios  enclavados  en  los  mismos  terrenos,  que  estén  dedicados  a
estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la
explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, casas
destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de dirección ni las
instalaciones fabriles.

2.  Asimismo,  previa  solicitud,  estarán  exentos,  a  tenor  de  lo
dispuesto en el artículo 62.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales:

a)  Los  inmuebles  que  se  destinen  a  la  enseñanza  por  centros
docentes  acogidos,  total  o  parcialmente,  al  régimen  de  conciertos
educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada.
(Artículo 7 Ley 22/1993).

b)  Los  declarados  expresa  e  individualmente  monumento  o  jardín
histórico  de  interés  cultural,  mediante  Real  Decreto  en  la  forma
establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, e
inscrito en el Registro General a que se refiere el artículo 12 como
integrantes  del  Patrimonio  Histórico  Artístico  Español,  así  como  los
comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta
de dicha Ley.

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos
ubicados dentro del perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y
sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, sino,
exclusivamente, a los que reúnan las siguientes condiciones:

En  zonas  arqueológicas,  los  incluidos  como  objeto  de  especial
protección en el instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere
el  artículo  20  de  la  Ley  16/1985,  de  25  de  junio,  del  Patrimonio
Histórico Español.

En  sitios  o  conjuntos  históricos,  los  que  cuenten  con  una
antigüedad igual o superior a cincuenta años y estén incluidos en el
catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio , por el
que  se  aprueba  el  Reglamento  de  planeamiento  para  el  desarrollo  y
aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como
objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21
de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones
forestales  o  regeneración  de  masas  arboladas  sujetas  a  proyectos  de
ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir
del periodo impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

3.  Exenciones potestativas:
a)  En  aplicación  del  art  62.4  del  Texto  Refundido  de  la  Ley

Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  y  en  razón  de  criterios  de
eficiencia y economía en la gestión recaudatoria del tributo quedarán
exentos  de  tributación  en  el  Impuesto   los  recibos  y  liquidaciones
correspondientes a bienes inmuebles:

- Urbanos que su cuota líquida sea inferior a 3 euros.
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- Rústicos en el caso de que, para cada sujeto pasivo, la cuota
líquida correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos  poseídos
en el término municipal sea inferior a 6 euros.

b) Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones
empieza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no
puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el beneficio fiscal
se solicita antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la
fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su
disfrute.

Artículo 4.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas

naturales y jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que ostenten la
titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho
imponible de este impuesto, que sean:

-  Los  titulares  de  una  concesión  administrativa  sobre  bienes
inmuebles sujetos al IBI, o sobre los servicios públicos a los cuales
estén afectos 

- Los titulares de los derechos reales de superficie, sobre bienes
inmuebles sujetos al IBI. 

- Los titulares de los derechos reales de usufructo, sobre bienes
inmuebles sujetos al IBI.

- Los propietarios de los bienes inmuebles rústicos  y urbanos y
sobre los inmuebles de características especiales, sujetos al IBI.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin
perjuicio  de  la  facultad  del  sujeto  pasivo  de  repercutir  la  carga
tributaria soportada, conforme a las normas de derecho común.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un
mismo  inmueble  de  características  especiales  será  sustituto  del
contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

3. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del
impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos del
mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

4. Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre
los demás concesionarios la parte de la cuota líquida que le corresponda
en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos. 

Artículo 5.  Afección de los bienes al pago del impuesto y supuestos
especiales de responsabilidad.

1.  En  los  supuestos  de  cambio,  por  cualquier  causa,  en  la
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos
al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos previstos
en  el  artículo  79  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  Diciembre,  General
Tributaria.  A  estos  efectos,  los  notarios  solicitarán  información  y
advertirán  a  los  comparecientes  sobre  las  deudas  pendientes  por  el
impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

2. Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en
proporción  a  sus  respectivas  participaciones,  los  copartícipes  o
cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos
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como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 6.  Base imponible. 

1. La base imponible esta constituida por el valor catastral de los
bienes inmuebles, que se determinará,  notificará y será susceptible de
impugnación, conforme a las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

2. Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o
actualización en los casos y de la manera que la Ley prevé.

Artículo 7.  Base liquidable.
1. La base liquidable será el resultado de practicar en la base

imponible las reducciones que legalmente se establezca.
2.  La  base  liquidable  se  notificará  conjuntamente  con  la  base

imponible  en  los  procedimientos  de  valoración  colectiva.  Dicha
notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la
indicación  del  valor  base  del  inmueble  así  cono  el  importe  de  la
reducción y de la base liquidable del primer año del valor catastral.

3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato
anterior a la entrada en vigor del nuevo valor catastral, salvo las
circunstancias señaladas en el Artículo 69 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales. 

4. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación
de  la  base  liquidable  será  competencia  de  la  Dirección  General  del
Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Administrativos del
Estado.

Artículo 8.  Reducción
1. La reducción en la base imponible será aplicable a aquellos

bienes inmuebles urbanos y rústicos que se encuentren en algunos de estas
dos situaciones:

a. Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia
de procedimientos  de valoración colectiva de carácter general en virtud
de:

La aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada con
posterioridad al 1 de enero de 1997.

La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que se
aprueben una vez trascurrido el periodo de reducción establecido en el
Artículo 68.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales. 

b. Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya dado lugar a
la aplicación de reducción prevista en el apartado 1). Anterior y cuyo
valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por:

- Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.
- Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.
- Procedimiento simplificado de valoración colectiva.
-  Procedimiento  de  inscripción  mediante  declaraciones,

comunicaciones, solicitudes, subsanaciones de discrepancia e inspección
catastral.
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2.  La  reducción  será  aplicable  de  oficio,  con  las  siguientes
normas:

a) Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la
entrada en vigor de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio a lo
dispuesto en el Artículo 70 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

b) La cuantía será el resultado de aplicar un coeficiente reductor,
único para todos los inmuebles afectados del municipio, a un componente
individual de la reducción, calculado para cada inmueble.

c) El coeficiente reductor tendrá el valor de 0.9 el primer año de
su aplicación e irá disminuyendo en 0.1 anualmente hasta su desaparición.

d)  El  componente  individual  será,  en  cada  año,  la  diferencia
positiva entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el
primer ejercicio de su vigencia y el valor base. Dicha diferencia se
dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando concurran los
supuestos del Artículo 67, apartado 1,b) 2º y b).3º del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

e) En los casos contemplados en el Artículo 68, apartado 1. b) 11
se iniciará el cómputo de un nuevo periodo de reducción y se extinguirá
el  derecho  a  la  aplicación  del  resto  de  la  reducción  que  viniera
aplicando.

f) En los casos contemplados en el Artículo 68, 1. b), 21, 31 y 41
no  se  iniciarán  el  cómputo  de  un  nuevo  período  de  reducción  y  el
coeficiente de reducción aplicado a los inmuebles afectados tomará el
valor correspondiente al resto de los inmuebles del municipio.

3.  La  reducción  no  será  aplicable  al  incremento  de  la  base
imponible que resulte de la actualización de sus valores catastrales por
aplicación de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado.

4.  En  ningún  caso  será  aplicable  esta  reducción  a  los  bienes
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 9. Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo.
1.- La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar

a la base liquidable el tipo de gravamen a que se refiere el apartado 3
siguiente.

2.- La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el
importe de las bonificaciones previstas en el artículo siguiente.

3. El tipo de gravamen será:

Bienes Inmuebles Urbanos 0,59 por 100

Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica 1,04 por 100

Bienes Inmuebles de características especiales 0,62 por 100

Artículo 10.  Período impositivo y devengo del impuesto.

1.  El periodo impositivo es el año natural

2.  El impuesto se devenga el primer día del año

3.  Las  variaciones  de  orden  físico,  económico  o  jurídico,
incluyendo  modificaciones  de  titularidad,  tendrán  efectividad  en  el
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devengo de este impuesto a partir del año siguiente a  aquel en que se
producen los efectos catastrales. 

Artículo 11.  Normas de competencia y gestión del impuesto

1. La competencia para la gestión y liquidación del impuesto será
ejercida  directamente  por  los  órganos  y  por  los  procedimientos
establecidos en la Ley, sin perjuicio de los convenios u otras fórmulas
de colaboración que se celebren con cualquiera de las Administraciones
públicas en los términos previstos en la Ley 7/1.985 de 2 de Abril, con
aplicación de las formas supletorias de lo dispuesto en el Título I de la
Ley  30/1.992,  de  26  de  noviembre.  En  los  supuestos  de  delegación  o
convenios de colaboración expresados, las atribuciones de los órganos
municipales, se ejercerán por la Administración convenida.

2. Para el procedimiento de gestión y recaudación, no señalados en
esta Ordenanza, deberá aplicarse lo que dispone la legislación vigente. 

Artículo 12. Fecha de aprobación y vigencia.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada en Paradas

el día 7 de noviembre de 2013 empezara a regir el día de su publicación
definitiva del texto íntegro en el “Boletín Oficial” de la Provincia  y
continuara vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación.
En caso de modificación parcial, los Artículos no modificados continuaran
vigentes.

Disposición Adicional Primera.

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales del
Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de
este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta
Ordenanza.

Disposición Adicional Segunda.

En relación con la gestión, liquidación, inspección y recaudación
del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  la  competencia  para  evacuar
consultas, resolver reclamaciones e imponer sanciones corresponderá a la
Entidad que ejerza dichas funciones, cuando hayan sido delegadas por el
Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido en los Artículos 7, 12 y 13
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ANEXO II

ORDENANZA FISCAL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS URBANÍSTICOS AL
AMPARO DE LA LEY DEL SUELO.-

I. Fundamento, naturaleza y objeto

Artículo 1º.- En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución, y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985
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de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento acurda modificar
la "Tasa por prestación de servicios urbanísticos al amparo de la Ley del
Suelo", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas
atienden  a  lo  prevenido  en  los  artículos  20  a  27  del  citado  Texto
Refundido.

Artículo 2º.- Será objeto de esta Ordenanza la regulación de la
Tasa  Municipal  por  la  prestación  de  los  servicios  técnicos  y
administrativos necesarios para la tramitación de:

1.- La expedición de informaciones urbanísticas.
2.- Instrumentos de planeamiento y gestión especificados en esta
ordenanza.
3.- Licencias, declaraciones responsables y comunicaciones previas
en materia urbanística.
4.-  Órdenes  de  ejecución  de  obras  o  medidas  dirigidas  por  la
Administración municipal a otras Administraciones o particulares,
en orden a conseguir el cumplimiento del deber de conservación de
los inmuebles en las debidas condiciones de seguridad, salubridad y
ornato público o del deber de rehabilitación de los mismos; así
como  las  actuaciones  administrativas  y  de  índole  técnica
indispensables  para  que  la  Administración  municipal  intervenga,
mediante la ejecución de obras, en los supuestos de ruina económica
o ruina técnica.
5.- Expedientes contradictorios de declaración de ruina.
6.- Expedientes, iniciados de oficio o a instancia de parte, de
declaración de situación de fuera de ordenación y de situación
asimilable a fuera de ordenación.
7.- Licencias para la instalación de elementos publicitarios.

II. Hecho imponible

Artículo 3º.- 

1.- Constituye el hecho imponible la prestación de los servicios
municipales  técnicos  y  administrativos  necesarios  para  la
tramitación  de  los  expedientes  a  que  se  refiere  el  artículo
anterior.

2.- Se entenderá que la actividad administrativa o servicio afecta
o se refiere al sujeto pasivo cuando haya sido motivado directa o
indirectamente  por  el  mismo  en  razón  de  que  sus  actuaciones  u
omisiones obliguen a las Entidades Locales a realizar de oficio
actividades  o  a  prestar  servicios  por  razones  de  seguridad,
salubridad,  de  abastecimiento  de  la  población  o  de  orden
urbanístico, o cualesquiera otras.

3.- Específicamente, en aquellos supuestos en que, por encontrarse
bienes inmuebles en situación de ruina técnica o ruina económica,
el Ayuntamiento de Paradas haya de asumir la ejecución de las obras
precisas para dotar a la finca de las condiciones jurídicamente
exigibles, de conformidad con las normas urbanísticas vigentes en
materia  de  conservación  y  rehabilitación  y  demás  normativa
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aplicable,  constituirá  el  hecho  imponible  de  la  tasa  las
actuaciones  administrativas  y  de  índole  técnica  indispensables,
previas  a  la  intervención  de  la  Administración  municipal,  sin
incluir por tanto los costes de la dirección facultativa de las
obras que el Ayuntamiento haya de ejecutar.

4.- Dicha actividad municipal puede originarse como consecuencia de
la comunicación previa y declaración responsable del sujeto pasivo,
sometidas al control posterior, o de la solicitud de licencia,
según  el  supuesto  de  intervención  al  que  la  actuación  esté
sometida.  Asimismo,  se  originará  la  actividad  municipal  de
comprobación  y  verificación,  como  consecuencia  de  la  actuación
inspectora  en  los  casos  en  que  se  constate  la  existencia  de
actividades  que  no  se  encuentren  plenamente  amparadas  por  la
oportuna comunicación previa y declaración responsable o, en su
caso, licencia, al objeto de su regularización.

III. Sujeto Pasivo: Contribuyente y sustituto.

Artículo 4º.-
 Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyente,

las personas físicas o jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de
bienes  y  demás  entidades,  que  carentes  de  personalidad  jurídica,
constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de
imposición,  solicitantes  de  los  respectivos  servicios  municipales
técnicos y administrativos, y los que resulten beneficiados o afectados
por los mismos.

Artículo 5º.
1.- De conformidad con lo establecido en el apartado b) del párrafo

2 del artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente
los constructores y contratista de las obras.

2.- A los efectos previstos en el número anterior, los solicitantes
de las licencias reguladas en la Tarifa 4ª. del artículo 8º de esta
Ordenanza y los que resulten beneficiados o afectados por el servicio o
actividad municipal, vienen obligados a comunicar a los Servicios Técnico
Municipales el nombre o razón social y el domicilio de la persona natural
o jurídica designada como constructor o contratista de la obra.

IV. Responsables
Artículo 6º.
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del

sujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refieren el
artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2.-  Serán  responsables  subsidiarios  los  administradores  de  las
sociedades  y  los  síndicos,  interventores  o  liquidadores  de  quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el
alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

V. Exenciones y bonificaciones
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Artículo 7º.-
No se concederán otros beneficios fiscales que los expresamente

previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación
de los Tratados Internacionales.

VI. Cuotas tributarias

Artículo 8º.-
La cuota tributaria se exigirá mediante la aplicación del siguiente

cuadro de tarifas:

Tarifa 1ª. Documentos de información urbanística.

Epígrafe Único.
Informes,  Cédulas  Urbanísticas  Y  cualquier  otro  documento  de
contenido urbanístico que no sea asimilable a otras figuras previstas
en esta ordenanza

Cuantía: Por cada documento expedido, cuota fija de: 87,30 euros

Tarifa 2ª. Instrumentos de planeamiento.

Epígrafe 1.
Tramitación  de  Planes  de  Ordenación  Urbana,  Planes  Parciales  de
Ordenación,  Planes  de  Reforma  Interior,  Estudios  de  Ordenación  y
Planes Especiales.

Cuantía: Por cada 100 m2 o fracción de superficie afectada. 2,30 euros

Cuota mínima: 218,35 euros

Epígrafe 2. Estudios de detalle.

Cuantía: Por cada 100 m2 o fracción de superficie afectada. 2,30 euros

Cuota mínima: 111,75 euros

Epígrafe 3. Proyectos de Urbanización.

Cuantía: Se aplicará sobre el coste real y efectivo de las obras de
urbanización el siguiente porcentaje

2,5 %

Cuota mínima: 153,15 euros

Tarifa 3ª. Instrumentos de gestión.

Epígrafe 1. Delimitación de Unidades de Ejecución y determinación de Sistema de
Actuación o sus modificaciones.

Cuantía: Por cada 100 m2 o fracción de superficie afectada. 5,60 euros

Cuota mínima: 111,75 euros

Epígrafe 2. Por la tramitación de Proyectos de Reparcelación Urbanística.

Cuantía: Por cada 100 m2 o fracción de superficie del ámbito de
actuación.

5,60 euros

Cuota mínima: 111,75 euros

Epígrafe 3. Por la tramitación de Bases y Estatutos de Juntas de Compensación o
sus modificaciones.

Cuantía: Por cada 100 m2 o fracción de la superficie de la Unidad
de Ejecución.

5,60 euros

Cuota mínima: 111,75 euros

Epígrafe 4.
Por la tramitación de la constitución de Asociaciones administrativas
de  Cooperación,  Conservación  y  otras  Entidades  Urbanísticas
colaboradoras.

Cuantía: Por cada 100 m2 o fracción de la superficie del ámbito de
actuación.

2,60 euros

Cuota mínima: 50,80 euros
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Tarifa 3ª. Instrumentos de gestión.

Epígrafe 5. Por la tramitación de expediente de expropiación por razón urbanística
a favor de particulares.

Cuantía: Por cada 100 m2 o fracción de superficie del ámbito de
actuación.

5,60 euros

Cuota mínima: 111,75 euros

Tarifa 4ª. Proyectos de Actuación.

Epígrafe Único. Por  la  tramitación  de  Proyectos  de  Actuación  o  Autorización
previa para actuaciones extraordinarias en suelo rústico

Cuantía:
Se aplicará sobre el sobre el importe de la actuación
prevista, excluido el coste de maquinaria y equipos, el
siguiente porcentaje

2,50 %

Cuota mínima: 107,45 euros

Cuantía: Se aplicará sobre el sobre el importe del coste real y
efectivo de la actuación, el siguiente porcentaje

2,50 %

Tarifa 5ª. Medios  de  intervención  administrativa  sobre  la  actividad  de
edificación

Epígrafe 1.

Por la tramitación de procedimientos de Declaraciones Responsables o
Comunicaciones  previas,  respecto  a  actuaciones  que  no  requieren
proyecto,  salvo  que  se  refieran  a  actuaciones  previamente  ya
declaradas o comunicadas.

Cuantía: Se aplicará sobre el sobre el importe del coste real y
efectivo de la actuación, el siguiente porcentaje. 2,50 %

Cuantía mínima: 50,80 euros

Epígrafe 2. Por  la  tramitación  de  licencias  de  parcelación,  segregación  o
división.

Cuantía: Se aplicará una cuantía fija por cada licencia en función de los
lotes resultantes, según al siguiente escala:

- De  2 a  5 lotes resultantes: 55,75 euros

- De  6 a 10 lotes resultantes: 111,45 euros

- De 11 a 20 lotes resultantes: 167,15 euros

- De 21 a 40 lotes resultantes: 222,80 euros

- Más  de 40  lotes resultantes: 278,45 euros

Epígrafe 3.
Por  la  tramitación  de  Licencias  o  Declaraciones  Responsables  para
otras  actuaciones  urbanísticas  distintas  a  las  que  figuran  en  los
demás epígrafes de esta Ordenanza.

Cuantía: Por cada licencia tramitada, cuota fija de: 55,75 euros

Epígrafe 4.
Por  la  tramitación  de  licencias  o  Declaraciones  Responsables  de
ocupación  o  utilización  de  los  edificios,  establecimientos  e
instalaciones en general, así como la modificación de su uso.

Cuantía:

Sobre la cuota devengada por la licencia de obras en el
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras o, en
el caso de actuaciones comunicadas, la cuota de la Tasa
por la prestación de servicios urbanísticos, se aplicará
el siguiente porcentaje.

14,65 %

Cuota mínima: 47,40 euros

Epígrafe 5. Por la fijación de línea de fachada o tira de cuerdas.

Cuantía: Por cada metro lineal de fachada o fracción. 5,25 euros

Cuota mínima: 50,80 euros

VII. Normas de gestión
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Artículo 9º.
Para la aplicación de las anteriores tarifas se tendrán en cuenta

las siguientes reglas:

1.- Las tarifas serán aplicables en todo el término municipal.

2.- Los Servicios Técnicos Municipales, conforme a lo dispuesto en
el artículo 52 de la Ley 230/1963, General Tributaria, podrán comprobar
el valor de las obras o demás elementos que integren la base imponible.
Los actos de revisión de la base tributaria sobre la resultante de las
declaraciones serán notificados al sujeto pasivo por el Servicio Técnico
que  efectúa  dicha  revisión,  con  expresión  concreta  de  los  hechos  y
elementos adicionales que los motiven, de conformidad con lo previsto en
el artículo 121.1 de la citada Ley.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Ayuntamiento
de Paradas podrá aprobar, por el procedimiento legalmente establecido,
unos módulos que se estimen precios mínimos de mercado de los distintos
tipos  de  construcción,  por  debajo  de  los  cuales  no  se  practicará
liquidación de tasa alguna. Dichos módulos habrán de ser publicados en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Si el presupuesto de las obras declarado por el solicitante de la
licencia fuera superior al resultante de la aplicación de los módulos
aprobados por el Ayuntamiento de Paradas, se practicará liquidación de
tasas tomando como base el presupuesto declarado por el contribuyente, al
que se prestará conformidad en la comprobación que se efectúe por el
Servicio Técnico competente.

3.- Quedarán excluidas de la aplicación de los expresados módulos,
las solicitudes de licencias efectuadas por Administraciones Públicas, en
cuyo caso se estimará como base imponible el precio de adjudicación de
las obras incrementado, en su caso, con las revisiones y modificaciones
que sufra, y excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

4.- En los casos de difusión de publicidad impresa que se realice
esporádicamente  se  concederá  autorización  por  el  total  del  período
impositivo.

VIII. Devengos

Artículo 10.-
1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se

inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos
efectos,  se  entenderá  iniciada  dicha  actividad  en  la  fecha  de
presentación de la oportuna solicitud para la prestación del servicio
urbanístico correspondiente.

2.- En los supuestos de licencias urbanísticas de las reguladas en
la Tarifa 4ª. de esta Ordenanza, la obligación de contribuir, una vez
nacida, no se verá afectada en modo alguno por la concesión de ésta
condicionada a la modificación del proyecto presentado.
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3.- En los supuestos de licencias para la difusión de publicidad
impresa las cuotas se devengarán el día primero de cada año natural y el
período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de
inicio o cese en la actividad, en cuyo caso el período impositivo se
ajustará a esta circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota. 

IX. Declaración e ingreso

Sección 1ª. De la autoliquidación.

Artículo 11.-
1.-  Las  personas  interesadas  en  la  obtención  de  una  licencia

urbanística de las reguladas en la tarifa 4ª. de esta Ordenanza, o en la
tramitación  de  alguno  de  los  instrumentos  de  planeamiento  o  gestión
recogidos en las tarifas 1ª., 2ª y 3ª., practicarán la autoliquidación
correspondiente, cumplimentando el impreso habilitado al efecto.

2.-  Si  la  licencia  solicitada  es  de  obra  de  edificación  o
urbanización,  a  la  autoliquidación  se  acompañará  fotocopia,  para  su
compulsa, de la hoja resumen del presupuesto contenido en el proyecto.

Artículo 12.-
1.-  Una  vez  ingresado  el  importe  de  la  autoliquidación,  se

presentará  en  el  Registro  de  Entrada  la  solicitud  de  petición  del
correspondiente servicio, acompañada de los documentos que en cada caso
proceda, y de la copia de la carta de pago de la autoliquidación, que se
facilitará a dicho objeto, requisito sin el cual no podrá ser admitida a
trámite.

2.- El ingreso de la autoliquidación no supone conformidad con la
documentación  presentada,  ni  autorización  para  realizar  las  obras,
ocupación o instalación objeto de la solicitud de la licencia, quedando
todo ello condicionado a la obtención de la misma.

3.-  Las  solicitudes  de  licencias  urbanísticas  formuladas  por
Administraciones Públicas y Organismos Oficiales en régimen de derecho
administrativo, serán tramitadas una vez se aporte el compromiso expreso
de la solicitante de no abonar la primera de las certificaciones de obra
hasta tanto el adjudicatario de las mismas, en su condición de sustituto
del contribuyente, haya acreditado el pago de las tasas devengadas.

4.- Las solicitudes de licencia para la difusión de publicidad
impresa serán tramitadas una vez se constituya fianza por importe del 200
por cien del salario mínimo interprofesional diario vigente.

5.-Si por causas imputables al solicitante se ejecutase la fianza,
para continuar con la actividad deberá constituirse nueva fianza por el
importe referenciado en el apartado anterior. En caso de no constituir la
nueva fianza en un plazo de 5 días se procederá a la suspensión de la
correspondiente licencia.

Artículo 13.-
Cuando  el  presupuesto  de  las  obras  para  las  que  se  solicite

licencia,  estimado  por  los  Servicios  Técnicos  del  Ayuntamiento  de
Paradas, supere en más de un millón de pesetas al declarado por el
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solicitante en su autoliquidación, éste vendrá obligado a autoliquidar e
ingresar  un  importe  complementario  por  dicha  diferencia  de  base
imponible, como requisito previo al otorgamiento de la licencia.

Sección 2ª. Liquidaciones provisionales.

Artículo 14.-
1.- Concedida la licencia, el Servicio correspondiente practicará

liquidación  provisional,  tomando  como  base  tributable  el  presupuesto
estimado  por  los  Servicios  Técnicos,  deduciendo  la  autoliquidación
ingresada, viniendo el sujeto pasivo obligado a ingresar la diferencia,
si la hubiere.

2.- Igualmente, en el supuesto de que el servicio solicitado sea
alguno de los recogidos en las tarifas 1ª., 2ª. y 3ª. de esta Ordenanza,
el Servicio correspondiente practicará liquidación provisional, tomando
como  base  los  metros  cuadrados  que  comprenda  el  instrumento  de
planeamiento o gestión, según la comprobación que efectúen los Técnicos
Municipales, deduciendo la autoliquidación ingresada, viniendo el sujeto
pasivo obligado a ingresar la diferencia, si la hubiere.

3.- Cuando resultara una deuda tributaria inferior al importe de la
autoliquidación, se procederá a la devolución del exceso, de oficio,
dando cuenta de ello al interesado.

Sección 3ª. Liquidación definitiva.

Artículo 15.- 
1.- Una vez conocidos los metros cuadrados que real y efectivamente

comprendan los instrumentos de planeamiento o gestión cuya aprobación se
solicite, el Ayuntamiento de Paradas podrá comprobar su adecuación a la
base imponible estimada para la liquidación provisional, practicando, si
procede, liquidación definitiva, con deducción de los ingresos efectuados
hasta ese momento.

2.- Inspeccionadas por los Servicios Técnicos Municipales las obras
efectivamente realizadas, o en su caso, la superficie de los elementos
publicitarios  instalados,  objeto  de  la  licencia  solicitada,  el
Ayuntamiento de Paradas podrá comprobar su adecuación a la base imponible
estimada  para  la  liquidación  provisional,  practicando,  si  procede,
liquidación definitiva, con deducción de los ingresos efectuados hasta
ese momento.

Artículo 16.-
En caso de desistimiento en la petición de las licencias reguladas

en la Tarifa 4ª., se practicará liquidación definitiva según el siguiente
baremo:

a) Si la solicitud de desistimiento se presenta con anterioridad a
la  emisión  de  informe  técnico;  el  20%  del  importe  de  la  Tasa
correspondiente al valor declarado.

b) Si la solicitud de desistimiento se presenta con posterioridad a
la  emisión  de  informe  técnico;  el  80%  del  importe  de  la  Tasa
correspondiente al valor comprobado por los Servicios Técnicos.
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Artículo 17.-
Presentada la solicitud para la concesión de la licencia e iniciada

la actividad municipal, si ésta se interrumpiera por causa imputable al
solicitante, durante el plazo previsto legalmente para la producción de
la  caducidad,  impidiendo  la  tramitación  del  expediente,  y,
consecuentemente, la concesión o denegación de la licencia, se practicará
liquidación definitiva en base al proyecto técnico o datos facilitados
por el peticionario, para determinar la deuda tributaria, aplicándose la
autoliquidación al pago de dicha deuda.

X. Infracciones y sanciones

Artículo 18.-
1.-  En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  infracciones

tributarias, así como a las sanciones que a las mismas correspondan en
cada  caso,  se  estará  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  General  Tributaria,
Disposiciones Estatales o de la Comunidad Autónoma Reguladoras de la
materia,  normas  que  las  complementen  y  desarrollen,  así  como  a  lo
previsto en la legislación local.

XI. DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las  solicitudes  de  licencias  y  demás  servicios  urbanísticos
recogidos  en  esta  norma,  presentadas  antes  de  la  vigencia  de  esta
Ordenanza, se tramitarán y resolverán con arreglo a las disposiciones
hasta ahora en vigor.

XII. DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los  conceptos  utilizados  en  esta  Ordenanza  se  interpretarán  y
aplicarán con el alcance y contenido previstos en las normas urbanísticas
de las Normas Subsidiarias Municipales vigentes en cada momento.

XIII. DISPOSICIÓN FINAL

La  presente  Ordenanza  fiscal,  modificada  por  acuerdo  del
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada día 7 de noviembre de
2023, entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir del día de la
publicación definitiva del texto íntegro en el “Boletín Oficial” de la
Provincia  permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o  derogación
expresas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Paradas a fecha de firma electrónica

El alcalde-Presidente 
D. Rafael Cobano Navarrete.
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El presente documento ha sido expedido por el sistema de firma electrónica dependiente de
la Diputación Provincial de Sevilla (INPRO), en ejercicio de las competencias que le han sido
delegadas por este Ayuntamiento de Paradas, e igualmente en base a la Ordenanza reguladora del
uso de los medios electrónicos en el Ayuntamiento de Paradas (Sevilla), publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Sevilla , número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.
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